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PROPUESTA DE CONVENIO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL LAS II. SS. DEL SESPA

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO FUNCIONAL.

El presente Convenio regula y establece las normas por las que se rigen las condiciones de trabajo del personal laboral que presta sus servicios en cualquiera de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias (en adelante SESPA), y no dependan de sus Servicios Centrales.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL.

1.- Las disposiciones del presente Convenio Colectivo serán de aplicación al personal laboral de los centros de instituciones sanitarias adscritas al SESPA, ya sea personal fijo, indefinido o temporal, cualquiera que sea la modalidad contractual de este último.

2.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) El personal cuya relación de servicios con el Servicio de Salud del Principado de Asturias se derive de un contrato administrativo.

b) El personal cuya relación se formalice expresamente fuera de Convenio, al amparo del artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Quiénes resulten excluidos en virtud de normas de aplicación jerárquica preferente al presente Convenio.

d) Quiénes estén realizando la formación en la especialidad correspondiente para la obtención del Título de Especialista de conformidad con la normativa que en cada caso regule la formación especializada.

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TEMPORAL Y DENUNCIA DEL CONVENO

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente al de su firma y concluirá su vigencia   el 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de la  vigencia diferenciada que se señala para cada materia en concreto.

Será presentado ante la Autoridad Laboral competente a efectos del pertinente registro y depósito, así como su inserción en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

El presente Convenio se podrá denunciar por escrito por cualquiera de los firmantes, con al menos  3 meses de antelación a la conclusión de su vigencia, o de cualquiera de sus prórrogas, debiendo procederse a la constitución de la Comisión Negociadora de un nuevo convenio en el plazo de un mes a partir de la fecha en que cualquiera de las partes así lo inste.

Finalizada su vigencia, éste se entenderá prorrogado en su contenido normativo hasta la entrada en vigor del que lo sustituya.

ARTÍCULO 4.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN DE CONDICIONES LABORALES.

Las condiciones de toda índole pactadas en este Convenio, forman un todo orgánico y sustituirán, compensarán y absorberán en cómputo anual y global a todas las ya existentes a la fecha de la entrada en vigor del presente Convenio  cualquiera que sea la naturaleza, origen o denominación de las mismas. 

ARTÍCULO 5.- COMISIÓN PARITARIA

Para examinar y resolver cuantas cuestiones se deriven de la interpretación, vigilancia y aplicación del presente Convenio, se crea una Comisión Mixta Paritaria, que deberá quedar constituida formalmente a los 15 días siguientes a la firma de este Convenio. La Comisión estará compuesta por 6 miembros de cada parte, Administración y organizaciones sindicales firmantes del Convenio.

La Administración y las organizaciones sindicales firmantes de este Convenio podrán nombrar suplentes que sustituyan a los titulares. Asimismo podrán nombrar asesores, para tratar asuntos puntuales, que participarán con voz, pero sin voto.

Corresponderán a la Comisión Paritaria las siguientes funciones:

a) Interpretación del Convenio.

b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado

c) Cuantas actividades tiendan a la mayor eficacia del Convenio en su aplicación práctica.

d) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las cuestiones y conflictos que se sometan a su consideración, si las partes discordantes lo solicitan expresamente y la Comisión acepta la función arbitral.

e) Conocer, con carácter previo y en sesión extraordinaria convocada al efecto, de cualquier conflicto colectivo que pueda plantearse por el personal laboral, debiendo emitir informe no vinculante en el plazo máximo de 15 días.

f) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión respecto a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

g) Actualizar el contenido del presente convenio para adaptarlo a las modificaciones que puedan derivarse de cambios normativos o de acuerdos o pactos suscritos entre la Administración y los Sindicatos. 

Funcionamiento:

La Comisión se reunirá a solicitud de cualquiera de las partes, que habrá de comunicarlo a la otra con una antelación de quince días hábiles, por escrito y adjuntando el orden del día

Los Acuerdos se adoptarán por unanimidad y de las sesiones de la Comisión se levantará acta, que deberá ser firmada por todos los miembros presentes, en la que constarán los acuerdos que se alcancen que tendrán carácter vinculante, incorporándose como acuerdos complementarios al Convenio.

ARTICULO 6.- INGRESO Y PERIODO DE PRUEBA

1.- El personal de nuevo ingreso, siempre que no haya desempeñado con anterioridad en el SESPA, bajo cualquier modalidad de contratación, las mismas funciones correspondientes a la categoría profesional del puesto de trabajo que desempeñe,  se verá sometido a un periodo de prueba que se hará constar por escrito en el contrato y cuya duración será, según el tipo de clasificación, el que se hace constar a continuación:

Grupo A….3 meses

Grupo B….3 meses

Grupo C….2 meses

Grupo D….2 meses

Grupo E….2 meses

2.- Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su categoría profesional  y puesto de trabajo que desempeñe, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna, debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

3.- En caso de no superar el periodo de prueba, deberán ser comunicadas las causas debidamente motivadas, tanto a la persona afectada como a la representación de los trabajadores y trabajadoras. 

ARTICULO 7.- CLASIFICACION DEL PERSONAL Y HOMOLOGACION DE CATEGORIAS.

En el Anexo I sobre homologación de categorías se relaciona la correspondencia entre las establecidas en los convenios colectivos precedentes y su correspondencia con las de nueva creación en este Convenio Único para el personal laboral al servicio de Instituciones Sanitarias del SESPA, entre las que figuran algunas específicas de determinados centros de trabajo, que mantendrán las funciones que hasta el momento vienen desempeñando en dichos centros.

ARTÍCULO 8. JORNADA Y HORARIO LABORAL.

El régimen de jornada laboral y horario de trabajo del personal incluido en el ámbito de este Convenio será el establecido en cada momento para el personal estatutario del SESPA, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal Estatutario.

Cualquier variación en dicho régimen tendrá aplicación directa al personal sujeto al ámbito de este Convenio, previa comunicación al correspondiente Comité de Empresa.

ARTÍCULO 9. VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS.

El personal afectado por este convenio, disfrutará del régimen de vacaciones, permisos y licencias vigente en cada momento para el personal estatutario del SESPA.

Cualquier variación en dicho régimen tendrá aplicación directa al personal sujeto al ámbito de este Convenio, previa comunicación al correspondiente Comité de Empresa. 

ARTICULO 10.- MOVILIDAD 
Por la Comisión Paritaria, se establecerá un sistema para permitir la movilidad voluntaria del personal afectado por este Convenio Colectivo a plazas laborales de su misma categoría que en el futuro queden vacantes. En aplicación del Decreto 1/2007, de 18 de enero, por el que se establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio de Salud del Principado de Asturias, se amortizará o transformará en plaza estatutaria, la plaza que deje vacante la persona trasladada.

En este sentido el personal correspondiente a las categorías de “Auxiliar Sanitario en el HMN” y “Sanitario en el HUCA”, podrá participar en estos procesos, optando a plazas laborales bien de su propia categoría o bien de la categoría de “Auxiliar de Enfermería” siempre y cuando estuvieran en posesión de la titulación correspondiente. 

ARTÍCULO 11.- RETRIBUCIONES.

1.- En tanto se mantenga su vigencia y no se desarrolle en el ámbito del SESPA la normativa básica en la materia contenida en el Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el personal afectado por el presente Convenio, sólo podrá ser remunerado por los conceptos fijos y variables, y en las cuantías que se determinen en la normativa que regula las retribuciones que corresponden al personal estatutario que presta sus servicios en Instituciones Sanitarias del SESPA. 
En caso de producirse una modificación en la normativa específica del personal estatutario, será inmediatamente aplicable al personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio en sus propios términos.

2. - No obstante lo anterior, las retribuciones correspondientes a los sistemas de carrera y desarrollo profesional serán abonadas, en su caso, en las cuantías, términos y condiciones que se establezcan para el resto del personal laboral de la Administración del Principado de Asturias. 

3.- Las retribuciones devengadas serán abonadas mensualmente, reflejándose en hojas de salarios que habrán de expresar con claridad los conceptos retributivos y descuentos, así como los datos de identificación de la empresa y de los trabajadores.

4.- Se incorpora ANEXO II en el que se determina la estructura retributiva y tabla salarial de las  diferentes categorías del personal al que es de aplicación el presente Convenio. 

Así este personal será retribuido únicamente por los conceptos fijos y en las cuantías determinadas en dicho Anexo, sin perjuicio de abonar, en los casos que corresponda, los siguientes conceptos, en las cuantías y condiciones reguladas para el personal estatutario:

-trienios o antigüedad

-complemento de atención continuada

ARTÍCULO 12.- ANTIGÜEDAD.

A efectos de perfeccionamiento de trienios se computarán al personal fijo, indefinido y temporal, todos los servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, sea cual fuere el régimen jurídico en los que los hubiere prestado, excepto aquellos que tuvieran el carácter de prestaciones personales obligatorias.

ARTICULO 13.- SITUACIONES.

En esta materia será de aplicación la regulación contenida en el Capítulo XI de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
Cualquier desarrollo normativo en la materia que sea llevado a cabo en el futuro en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias respecto al personal estatutario, será de aplicación directa al personal afectado por este Convenio.

ARTÍCULO 14.- INCOMPATIBILIDADES.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

ARTICULO 15.- INCAPACIDAD TEMPORAL

Durante el tiempo en que los trabajadores y trabajadoras se encuentren en situación de Incapacidad Temporal, ya sea derivada de contingencias comunes como de contingencias profesionales, se incrementará la prestación correspondiente, en concepto de mejora directa de prestaciones a cargo de la empresa, en la cantidad necesaria para alcanzar el 100% de las retribuciones líquidas ordinarias, previos los descuentos que legalmente hayan de efectuarse. 

ARTÍCULO 16. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO

En esta materia se estará a lo dispuesto a la normativa vigente en cada momento, relativa a la prestación económica complementaria de riesgo durante el embarazo.

ARTICULO 17. EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR VOLUNTAD DEL TRABAJADOR.

1.-Todo el personal afectado por el presente Convenio que desee rescindir unilateralmente su contrato de trabajo deberá preavisar por escrito con una antelación mínima de siete días. 

2.-Ante el incumplimiento del preaviso referido, la Gerencia correspondiente descontará de la liquidación correspondiente el importe de todos los emolumentos correspondientes a los días que falten de preaviso.

ARTÍCULO 18.- JUBILACIÓN.

1.- De acuerdo con los criterios que sobre estabilidad y mejora del empleo público se establecen anualmente a través de la Oferta de Empleo Público, la jubilación será obligatoria con carácter general al cumplir el trabajador los 65 años de edad, quedando exceptuados aquellos trabajadores/as que al cumplimiento de dicha edad no reúnan el requisito de período de carencia para acceder a la jubilación. En este supuesto, la jubilación será forzosa en el momento del cumplimiento del período de carencia mínimo exigido.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, los trabajadores que cumplan los requisitos  establecidos por el marco normativo de la Seguridad Social, podrán acceder a las distintas modalidades de jubilación anticipada que se establecen en el mismo.

3.- Se establece un sistema de jubilación anticipada e incentivada para que el personal que, reuniendo los requisitos establecidos en la legislación de la Seguridad Social para jubilarse voluntariamente, desee dar por finalizada su actividad profesional. La incentivación consistirá en el abono de una cantidad a tanto alzado en función de la edad, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre retribuciones que anualmente aprueba el Consejo de Gobierno.

El abono del incentivo de jubilación se realizará, previa solicitud y acreditación de las condiciones establecidas en la Resolución de 8 de mayo de 2006 de la Dirección Gerencia del SESPA, reguladora de las medidas de acción social de los trabajadores del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BOPA 31-5-2006).

Si la solicitud se produce una vez cumplida la edad, el incentivo de aplicación será  el correspondiente al señalado para el tramo de edad siguiente.

4.- Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio que tengan como mínimo 60 años y 4 meses a fecha 1 de enero de 2010 y que reúnan las demás condiciones exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social, podrán acceder a la jubilación parcial en las siguientes condiciones, previa suscripción de contrato a tiempo parcial y vinculado a la celebración de un contrato de relevo.

La edad mínima anteriormente señalada se irá incrementando anualmente, con la progresión que marca la legislación de la Seguridad Social, hasta el mínimo de 61 años reales de edad  en  el año 2012.

5.- Los/as trabajadores/as que deseen acogerse a la jubilación parcial deberán solicitarlo al Servicio de Salud del Principado de Asturias, con una antelación de mínima de 3 meses a la fecha prevista del cese en el trabajo, indicando el porcentaje en que desee reducir su jornada, que deberá estar comprendida entre un mínimo de un 25% y un máximo de un 80% (para el año 2010) de aquella. Este porcentaje se irá reduciendo anualmente, con la progresión que marca la legislación de la Seguridad Social, hasta el máximo del 75% en el año 2012.

Se exceptuará de dicho periodo de antelación de tres meses al personal sujeto a este Convenio  que hubiera cumplido la edad mínima establecida y reuniera los demás requisitos a la entrada en vigor del presente Convenio, el cual podrá solicitarlo a partir de dicha entrada en vigor, si bien los efectos económicos del “premio de jubilación anticipada” que más adelante se regula, se producirán a partir del 1 de enero de 2010.

6.- Una vez acordada la reducción de jornada, así como el periodo de cada año en que deben realizar la totalidad de las horas de trabajo que anualmente correspondan, los/las trabajadores/as solicitarán la pensión de jubilación parcial ante la correspondiente entidad gestora.

7.- El/la trabajador/a jubilado a tiempo parcial tendrá derecho al percibo de las ayudas sociales que se establecen en el presente Convenio.

8.- Asimismo  tendrá derecho a la entrega de ropa de trabajo en la forma y condiciones que se establecen en los centros de trabajo para el resto del personal estatutario.

9.- El trabajador jubilado a tiempo parcial disfrutará exclusivamente de los permisos por fallecimiento o enfermedad grave de familiares, tal y como se contemplan en la normativa de aplicación.

10- La selección del trabajador relevista se hará de acuerdo a lo previsto en la normativa sobre nombramientos temporales que, en cada caso, se establezca en el SESPA.

11- Simultáneamente por el órgano competente se procederá a la contratación de un/a trabajador/a mediante el correspondiente contrato de relevo, cuya duración será igual a la del tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación. La duración de la jornada será igual a la reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido.

12.- El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo que el del trabajador sustituido o uno similar, entendiendo por tal, el desempeño de tareas correspondientes al mismo grupo profesional o categoría equivalente.

13.- Con la finalidad de favorecer el acceso a la jubilación parcial a la que se refiere este artículo, se constituye un fondo para los años 2010 a 2013, que se dota con 50.000 euros para el primero de dichos ejercicios. Para los años 2011 a 2013 se estará a lo que se disponga en las tablas salariales vigentes para dicho ejercicio.

Se reconocerá con cargo al mismo un complemento, en concepto de “premio de jubilación anticipada”, que consistirá en la diferencia entre las retribuciones percibidas con cargo al SESPA más la percepción de pensión de jubilación parcial reconocido por el Instituto Nacional de Seguridad Social y las retribuciones que hubiera percibido de hallarse trabajando referidas al periodo anterior a la situación de jubilación parcial. Este complemento se extinguirá al cumplimiento de los 65 años, salvo que con anterioridad  se cese en la percepción de la referida pensión de jubilación. 

A dichos efectos, si el número de solicitudes supera la cuantía del  fondo se establece un baremo de reducción teniendo en cuenta la edad y la categoría del trabajador/a.

ARTÍCULO 19.- ACCION SOCIAL.

Las medidas de Acción Social para el personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio serán las mismas que rigen actualmente para el personal Estatutario del SESPA.

Cualquier variación en dicho régimen tendrá aplicación directa en el ámbito  de este Convenio.

ARTÍCULO 20.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

En esta materia la actividad desarrollada en el ámbito de aplicación de este convenio se someterá a las prescripciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y a sus disposiciones de desarrollo o complementarias.

ARTÍCULO 21.- ACCIÓN SINDICAL

En esta materia será de aplicación la regulación contenida en el Acuerdo sobre derechos y garantías sindicales vigente en cada momento.
ARTÍCULO 22.- REGIMEN DISCIPLINARIO

Para el personal laboral afectado por el presente Convenio, regirá en esta materia la regulación básica contenida en el Capítulo XII de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en tanto no sea objeto de desarrollo en el ámbito del SESPA y en la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público.


DISPOSICION ADICIONAL


Con carácter general, en todas las demás condiciones laborales que no se encuentren recogidas en este convenio, se tomará como referencia la regulación que al respecto se establezca para el personal estatutario del Servicio de Salud del Principado de Asturias.


DISPOSICION TRANSITORIA


El personal que a la entrada en vigor del presente Convenio viniera disfrutando una promoción interna temporal en plaza de distinta categoría en virtud de los correspondientes convenios colectivos que anteriormente les eran de aplicación, se mantendrá en dicha situación hasta que concurran las circunstancias legales que den lugar a la finalización de dicha situación.  
	ANEXO I:  HOMOLOGACIÓN DE CATEGORÍAS

	CATEGORÍAS CONVENIOS COLECTIVOS

(HGA-HMN-S.M.)
	CATEGORÍAS CONVENIO COLECTIVO SESPA

	H. GENERAL DE ASTURIAS
	H. MONTE NARANCO
	SALUD MENTAL
	

	Jefe de Servicio Sanitario
	Jefe Servicio (Sanit.)
	Jefe de Servicio Sanitario
	Jefe de Servicio Sanitario

	Jefe de Sección Sanitario
	Jefe de Sección (Sanit.)
	Jefe de Sección Sanitario
	Jefe de Sección Sanitario

	Adjunto
	Médico Especialista Área
	Médico Adjunto Psiquiatría
	F.E.A.

	 
	 
	Médico Adjunto
	F.E.A.

	 
	Titulado Superior Médico (sanitario)
	 
	F.E.A.

	 
	 
	Médico de Apoyo
	Médico de Apoyo de los Servicios de Salud Mental

	Físico
	 
	 
	Físico en el HUCA

	Químico
	 
	 
	Químico en el HUCA

	Biólogo
	 
	 
	Biólogo en el HUCA

	Coord. Informática
	 
	 
	Coordinador de Informática en el HUCA

	Jefe Sección Adm. “A”
	
	
	Jefe de Sección Adm. “A” en el HUCA

	
	Jefe de Servicio (no sanitario)
	 
	Jefe de Servicio no Sanitario "A"

	Jefe de Archivo
	 
	 
	Personal Técnico Titulado Superior

	 
	Psicólogo con especialidad
	Psicólogo  Clínico  (con especialidad)
	F.E.A.

	 
	Psicólogo sin especialidad
	Psicólogo (sin especialidad)
	Personal Técnico Titulado Superior

	 
	Tit. Superior Médico (n/s)
	 
	Personal Técnico Titulado Superior de Servicio Médico o investigación

	 
	Tit. Superior Gestión (n/s)
	 
	Grupo Técnico(Función Adminis.)

	 
	 
	Farmacéutico
	Farmacéutico de los Servicios de Salud Mental 

	 
	 
	Psicólogo Clínico
	Personal Técnico Titulado Superior

	 
	 
	Titulado Superior
	Personal Técnico Titulado Superior
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	CATEGORÍAS CONVENIOS COLECTIVOS

(HGA-HMN-S.M.)
	CATEGORÍAS CONVENIO COLECTIVO SESPA

	H. GENERAL DE ASTURIAS
	H. MONTE NARANCO
	SALUD MENTAL
	

	 
	 
	Letrado
	Personal Técnico Titulado Superior

	 
	 
	Economista
	Personal Técnico Titulado Superior

	 
	 
	Psicólogo 
	Personal Técnico Titulado Superior

	 
	 
	Sociólogo
	Personal Técnico Titulado Superior

	Jefe de Sección Adm. "B"
	 
	 
	Jefe de Sección Adm. “B” en el HUCA

	 
	Jefe de Sección (N/S)
	 
	Jefe de Sección no sanitario "B"

	Supervisora General
	 
	 
	Supervisor/a de Área

	Jefe de Limpieza
	 
	 
	Jefe de Limpieza en el HUCA

	Supervisor Unidad C/F
	 
	 
	Supervisor/a de Unidad

	Supervisor Unidad S/F
	 
	 
	Supervisor/a de Unidad S/F en el HUCA

	Matrona
	 
	 
	Matrona

	ATS/DUE Hosp.
	ATS/DUE
	ATS
	Enfermera/DUE

	ATS/DUE C.Ext.
	 
	 
	Enfermera/DUE  

	Fisioterapeuta
	Fisioterapeuta
	 
	Fisioterapeuta

	A. Social Jefe
	 
	 
	Asistente Social Jefe en el HUCA

	A. Social
	Asistente Social
	Asistente Social
	Trabajador Social

	Técnico Electromed.
	 
	 
	Personal Técnico Grado Medio

	M. Taller TGM
	 
	 
	Maestro Industrial J.Equipo

	 
	Analista Programador
	Analista Programador
	Personal Técnico Grado Medio

	 
	Supervisora de Área
	 
	Supervisor/a de Área

	 
	Supervisora de Unidad
	 
	Supervisor/a de Unidad

	 
	Terapeuta Ocupacional
	Diplomado Terapia Ocupacional
	Terapeuta Ocupacional

	ANEXO I:  HOMOLOGACIÓN DE CATEGORÍAS

	CATEGORÍAS CONVENIOS COLECTIVOS

(HGA-HMN-S.M.)
	CATEGORÍAS CONVENIO COLECTIVO SESPA

	H. GENERAL DE ASTURIAS
	H. MONTE NARANCO
	SALUD MENTAL
	

	 
	 
	Bibliotecario
	Personal Técnico Grado Medio

	 
	 
	Titulado Medio
	Personal Técnico Grado Medio

	Jefe Negociado
	Jefe de Grupo
	 
	Jefe de Grupo (Grupo C)

	Jefe Unidad
	 
	 
	Jefe de Equipo (Grupo C)

	Administrativo
	Administrativo
	Oficial Administrativo
	Grupo Administrativo

	Operador Infor.
	 
	 
	Grupo Administrativo

	Técnica Jefe
	 
	 
	Técnico/a Jefe en el HUCA

	Técnico/a
	 
	 
	Técnico especialista

	 
	Técnico Especialista Laboratorio
	 
	Técnico Especialista

	 
	Técnico Especialista RX.
	 
	Técnico Especialista

	Jefe Cocina
	 
	 
	Jefe de Cocina en el HUCA

	Cocinero/a
	 
	 
	Cocinero

	Jefe Almacén
	 
	 
	Jefe de Almacén en el HUCA

	Maestro Taller
	 
	 
	Maestro de Taller en el HUCA

	 
	A.S.E.P.
	A.S.E.P.
	A.S.E.P. 

	 
	 
	Supervisor Sección
	Supervisor de Sección grupo C de los Servicios de Salud Mental 

	 
	 
	Supervisor Unidad
	Supervisor de Unidad grupo C de los Servicios de Salud Mental 

	 
	 
	Monitor Ocupacional
	Personal Técnico no titulado

	 
	 
	Operador de Ordenador
	Grupo Administrativo

	Auxiliar Especialista
	 
	 
	Auxiliar de Enfermería  

	Auxiliar Enfermería Hosp.
	Auxiliar Enfermería
	Auxiliar Enfermería
	Auxiliar de Enfermería 

	Auxiliar Enfermería S. Centr.
	 
	 
	Auxiliar de Enfermería 

	Auxiliar Enfermería Cons. Ext.
	 
	 
	Auxiliar de Enfermería 
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	SALUD MENTAL
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	Encargado Servicios
	 
	Encargado Equipo de Personal de Oficio
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	Encargado de los Servicios de  Salud Mental 

	 
	Jefe Equipo
	 
	Jefe de Equipo (Grupo D)

	 
	Auxiliar Sanitario
	 
	Auxiliar Sanitario en el HMN

	 
	Monitor Ocupacional
	 
	Monitor Ocupacional en el HMN

	Ayudante de Cocina
	 
	 
	Ayudante de cocina en el HUCA

	 
	 
	Operario de Cocina
	Pinche
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	CATEGORÍAS CONVENIOS COLECTIVOS

(HGA-HMN-S.M.)
	CATEGORÍAS CONVENIO COLECTIVO SESPA

	H. GENERAL DE ASTURIAS
	H. MONTE NARANCO
	SALUD MENTAL
	

	Lavandera
	 
	 
	Lavandera

	Planchadora
	 
	 
	Planchadora

	Ayudante Maquinista
	 
	 
	Ayudante Maquinista en el HUCA

	Mozo Almacén
	 
	 
	Celador 
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	Ayundante de Oficio
	Pinche

	Peón
	Operario de Servicios
	Peón
	Peón

	Celador con At. Directa
	Celador con A. Directa
	 
	Celador 

	Celador sin At. Directa
	Celador sin A. Directa
	 
	Celador 

	Ordenanza
	 
	 
	Celador 

	 
	 
	Ordenanza-Vigilante
	Ordenanza-Vigilante de los Servicios de Salud Mental

	Limpiador/a
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	Limpiador/a
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Jefe de Servicio Sanitario 1.157,82 873,58 1.438,35 1.036,05 4.505,80 3.230,02 3.469,75 60.769,36

Jefe de Sección Sanitario 1.157,82 732,74 1.348,36 763,46 4.002,38 3.014,19 3.238,92 54.281,64

F.E.A. 1.157,82 611,76 1.258,35 474,67 3.502,60 2.818,20 3.027,93 47.877,27

Físico en el HUCA 1.157,82 611,76 1.258,35 474,67 3.502,60 2.818,20 3.027,93 47.877,27

Químico en el HUCA 1.157,82 611,76 1.258,35 474,67 3.502,60 2.818,20 3.027,93 47.877,27

Biólogo en el HUCA 1.157,82 611,76 1.258,35 474,67 3.502,60 2.818,20 3.027,93 47.877,27

Medico de Apoyo de los Servicios de Salud Mental  1.157,82 611,76 1.258,35 288,12 3.316,04 2.818,20 3.027,93 45.638,64

Farmacéutico de los Servicios de Salud Mental 1.157,82 611,76 1.258,35 474,67 3.502,60 2.818,20 3.027,93 47.877,27

Coord. Informática en el HUCA 1.157,82 873,58 1.438,35 1.036,05 4.505,80 3.230,02 3.469,75 60.769,36

Jefe Servicio No Sanitario "A" 1.157,82 732,74 1.011,81 2.902,37 2.733,73 2.902,37 40.464,51

Jefe Sección Admva. "A" en el HUCA 1.157,82 732,74 1.011,81 0,00 2.902,37 2.733,73 2.902,37 40.464,51

Personal Técnico Titulado Superior 1.157,82 573,43 696,56 0,00 2.427,81 2.311,72 2.427,81 33.873,30

Personal Técnico Tit. Sup. de Serv. Médico o Investigación 1.157,82 573,43 696,56 289,36 2.717,17 2.311,72 2.427,81 37.345,62

Grupo Técnico de la Función Administrativa 1.157,82 573,43 696,56 2.427,81 2.311,72 2.427,81 33.873,30

Jefe de Sección No Sanitario "B" 982,64 611,76 856,77 2.451,16 2.308,37 2.451,16 34.173,48

Jefe de Sección Admva. "B" en el HUCA 982,64 732,74 993,42 0,00 2.708,79 2.543,22 2.708,79 37.757,56

Supervisor/a de Área 982,64 573,43 835,49 0,00 2.391,56 2.252,31 2.391,56 33.342,61

Jefe de Limpieza en el HUCA 982,64 573,43 811,91 0,00 2.367,98 2.232,66 2.367,98 33.016,41

Superv. Unidad  982,64 535,06 751,06 0,00 2.268,76 2.143,58 2.268,76 31.637,44

Superv. Unidad S/F en el HUCA 982,64 535,06 445,35 0,00 1.963,05 1.888,82 1.963,05 27.408,46

Matrona 982,64 535,06 445,35 10,44 1.973,49 1.888,82 1.963,05 27.533,74

     -en UU.HH. Quirófano, Urgencias, UCI, UVI 982,64 496,76 445,35 1,60 1.926,35 1.850,52 1.924,75 26.891,44

     -en Consultas externas Hospitales 982,64 496,76 430,09 1.909,49 1.837,81 1.909,49 26.661,14

Terapeuta Ocupacional 982,64 496,76 430,09 1,60 1.911,09 1.837,81 1.909,49 26.680,34

Fisioterapeuta 982,64 496,76 445,35 21,73 1.946,48 1.850,52 1.924,75 27.133,00

Asistente Social Jefe en el HUCA 982,64 496,76 536,11 0,00 2.015,51 1.926,16 2.015,51 28.127,78

Trabajador Social  982,64 496,76 406,50 0,00 1.885,90 1.818,15 1.885,90 26.334,82

Personal Técnico Grado Medio 982,64 496,76 406,50 0,00 1.885,90 1.818,15 1.885,90 26.334,82

Maestro Industrial J. Equipo 982,64 496,76 583,76 0,00 2.063,16 1.965,86 2.063,16 28.786,91

Jefe de Grupo (Grupo C) 732,51 437,89 485,81 19,95 1.676,16 1.575,24 1.656,21 23.345,32

Jefe de Equipo (Grupo C) 732,51 390,74 464,19 26,67 1.614,11 1.510,08 1.587,44 22.466,85

Personal Técnico No Titulado 732,51 390,74 317,46 19,95 1.460,66 1.387,80 1.440,71 20.356,45

Grupo Administrativo 732,51 390,74 317,46 19,95 1.460,66 1.387,80 1.440,71 20.356,45

Técnico/a Jefe en el HUCA 732,51 390,74 519,69 27,98 1.670,92 1.556,33 1.642,94 23.250,32

Técnico/a Especialista 732,51 390,74 317,46 27,98 1.468,69 1.387,80 1.440,71 20.452,81

Jefe de Cocina en el HUCA 732,51 390,74 661,75 0,00 1.785,00 1.674,71 1.785,00 24.879,68

Cocinero/a 732,51 390,74 317,46 19,95 1.460,66 1.387,80 1.440,71 20.356,45

Jefe de Almacén en el HUCA 732,51 390,74 296,28 0,00 1.419,53 1.370,15 1.419,53 19.824,05

Supervisor/a de Sección de los Servicios de Salud Mental 732,51 390,74 317,46 95,75 1.536,46 1.387,80 1.440,71 21.266,02

Supervisor/a de Unidad de los Servicios de Salud Mental  732,51 390,74 317,46 45,49 1.486,20 1.387,80 1.440,71 20.662,93

Maestro de Taller del HUCA 732,51 390,74 455,09 19,95 1.598,29 1.502,50 1.578,34 22.260,38

A.S.E.P.  732,51 390,74 317,46 19,95 1.460,66 1.387,80 1.440,71 20.356,45
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Auxiliar Sanitario en el HMN  598,95 343,63 289,99 56,77 1.289,34 1.184,24 1.232,57 17.888,86

Auxiliar de Enfermería

     -que realiza funciones de Téc. Especialista 598,95 390,74 292,19 38,78 1.320,66 1.233,18 1.281,88 18.363,00

     -en Unidades Hosp. , Quirófano, Urgencias, UCI, UVI 598,95 343,63 289,99 56,77 1.289,34 1.184,24 1.232,57 17.888,86

     -en Servicios Centrales 598,95 343,63 285,52 56,77 1.284,87 1.180,51 1.228,10 17.827,02

     -en Consultas Externas 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Sanitario en el HUCA 598,95 343,63 289,99 56,77 1.289,34 1.184,24 1.232,57 17.888,86

Sanitario de Autopsias en el HUCA 598,95 343,63 289,99 159,80 1.392,37 1.184,24 1.232,57 19.125,26

Encargado  de los Servicios de Salud Mental 598,95 343,63 289,99 160,89 1.393,46 1.184,24 1.232,57 19.138,30

Encargada de limpieza en el HUCA 598,95 390,74 395,30 15,89 1.400,88 1.319,11 1.384,99 19.514,69

Jefe de Equipo (Grupo D) 598,95 390,74 442,78 26,67 1.459,14 1.358,67 1.432,47 20.300,84

Encargado de Equipo de Personal de Oficios 598,95 390,74 403,21 15,89 1.408,79 1.325,70 1.392,90 19.624,10

Grupo Auxiliar Administrativo 598,95 343,63 285,52 69,59 1.297,69 1.180,51 1.228,10 17.980,86

Telefonista 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Cortadora en el HUCA 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Costurera 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Conductor 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

     -Conductor de vehículo especial 598,95 343,63 285,52 93,22 1.321,32 1.180,51 1.228,10 18.264,42

Albañil 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Calefactor 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Carpintero 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Fontanero 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Fotógrafo 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Mecánico 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Pintor 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Electricista 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Jardinero 598,95 343,63 285,52 35,35 1.263,45 1.180,51 1.228,10 17.569,98

Monitor Ocupacional en el HMN  598,95 343,63 289,99 56,77 1.289,34 1.184,24 1.232,57 17.888,86

Ayudante de cocina en el HUCA 546,82 390,74 304,00 9,78 1.251,34 1.190,90 1.241,56 17.448,59

Lavandera 546,82 296,50 229,74 99,43 1.172,49 1.034,77 1.073,06 16.177,76

Planchadora 546,82 296,50 229,74 99,43 1.172,49 1.034,77 1.073,06 16.177,76

Ayudante de Maquinista en el HUCA 546,82 296,50 281,74 99,43 1.224,49 1.078,11 1.125,06 16.897,09

Pinche 546,82 296,50 229,74 99,43 1.172,49 1.034,77 1.073,06 16.177,76

Peón 546,82 296,50 229,74 99,43 1.172,49 1.034,77 1.073,06 16.177,76

     -con atención directa al enfermo (c/ turno fijo) 546,82 320,09 233,26 107,05 1.207,22 1.061,29 1.100,17 16.648,05

     -sin atención directa al enfermo 546,82 296,50 229,74 99,43 1.172,49 1.034,77 1.073,06 16.177,76

     -almacenero 546,82 296,50 229,74 170,24 1.243,30 1.034,77 1.073,06 17.027,48

Ordenanza-Vigilante de los Servicios de Salud Mental 546,82 296,50 229,74 127,95 1.201,01 1.034,77 1.073,06 16.520,00

Limpiadora 546,82 296,50 229,74 99,43 1.172,49 1.034,77 1.073,06 16.177,76

Celador
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